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2 A. Toma de protesta. El veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciocho, Eliseo Fernández Montufar rindió protesta como 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Campeche, para el 

periodo dos mil dieciocho – dos mil veintiuno. 

3 B. Solicitud de licencia. El cinco de diciembre de dos mil 

veinte, el referido presidente municipal presentó un escrito ante 

el Ayuntamiento de Campeche a fin de solicitar licencia temporal 

por tiempo indefinido por causa justificada, a fin de participar en 

la contienda interna de un partido político para poder ser 

candidato a un cargo de elección popular en el próximo proceso 

electoral de dos mil veintiuno. 

4 C. Aprobación de la licencia. El seis de diciembre de dos mil 

veinte, se llevó a cabo la sesión de cabildo en la que se aprobó 

el acuerdo número 260 por el cual se acordó favorablemente la 

citada licencia. Asimismo, se designó a Paul Alfredo Arce 

Ontiveros, segundo regidor, para suplir la ausencia del 

presidente municipal.  

5 II. Juicio ciudadano local. El diez de diciembre de dos mil 

veinte, Rubén Ricardo Saravia Cuevas, en su carácter de 

suplente del Presidente Municipal, impugnó la determinación 

precisada en el punto que antecede. En este sentido se integró 

en el Tribunal Electoral del Estado de Campeche el juicio 

ciudadano local TEEC/JDC/19/2020. 

6 El cuatro de enero de dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral 

local resolvió el aludido juicio, en el sentido de revocar 
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10 VI. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó los expedientes en la ponencia a su cargo. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERO. Actuación colegiada 

11 La materia sobre la que versa el presente acuerdo compete a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación actuando en forma colegiada, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno 

del propio Tribunal, así como en la jurisprudencia 11/99, de 

rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”1. 

12 Lo anterior, porque en el caso se debe determinar si es 

procedente que esta Sala Superior conozca del presente medio 

de impugnación de manera directa, o bien, si la competencia se 

actualiza a favor de la Sala Regional Xalapa de este Tribunal, 

para que sea dicho órgano jurisdiccional quien, conforme con 

sus atribuciones, resuelva lo que en derecho corresponda.  

13 Por tanto, la decisión que al efecto se tome no es una cuestión 

de mero trámite y se aparta de las facultades de quien funge 

como ponente para la instrucción habitual del asunto, al estar 

                                         
1 Publicada en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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18 Los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, 

de la Constitución federal establecen que, para garantizar los 

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios 

de impugnación. 

19 Conforme a la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral la distribución de competencia 

de las salas del Tribunal Electoral se determina atendiendo al 

tipo de acto reclamado, órgano responsable y/o de la elección 

de que se trate. 

20 Atento a lo anterior, es posible establecer que las controversias 

relacionadas con las elecciones de la Presidencia de la 

República, diputaciones federales y senadurías de 

representación proporcional, así como de dirigencias de los 

órganos nacionales de los institutos políticos son del 

conocimiento directo de esta Sala Superior2. 

21 En cambio, los asuntos que estén vinculados con las elecciones 

de la Gubernatura de los Estados o de la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México, de integrantes de los Ayuntamientos o 

titulares de los órganos político-administrativos de la Ciudad de 

México, o de diputaciones a los Congresos locales, así como de 

la dirigencia de los partidos políticos de los órganos distintos a 

los nacionales, son competencia, en primera instancia, del 

Tribunal Electoral de la respectiva entidad federativa, siendo 

                                         
2 Artículos 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios y, 189, fracción I, 
inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Regionales de este Tribunal Electoral, para conocer y resolver 

las controversias vinculadas con la posible violación al derecho 

de ser votado, en su vertiente de acceso y desempeño del 

cargo, de diputaciones locales, integrantes de los 

ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de México, así como 

de servidores públicos municipales diversos a los electos para 

integrar los ayuntamientos. 

25 Por lo que, son las Salas Regionales de este Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, las competentes para 

conocer de los juicios relacionados con los asuntos internos de 

los Ayuntamientos en donde se aleguen, por ejemplo, presuntas 

violaciones del derecho de votar y ser votados5. 

26 Ahora, en el caso concreto, se advierte que los promoventes 

controvierten la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche que entre otras cuestiones, revocó parcialmente el 

acuerdo del Ayuntamiento de Campeche, por el que otorgó 

“licencia temporal por tiempo indefinido” al presidente municipal, 

para el efecto de que dicha licencia debiera considerarse con el 

carácter de “definitiva”; asimismo, revocó la designación de Paul 

Alfredo Arce Ontiveros -segundo regidor- para suplir la ausencia 

del presidente municipal y ordenó que, en su lugar, se nombrara 

a Rubén Ricardo Saravia Cuevas -quien ostenta el cargo de 

presidente municipal suplente-. 

                                         
5 Este criterio se plasmó en el SUP-JDC-10050/2020. 



27 Se ad

respon

a) E

M

la

in

co

la

pr

el

“d

ab

su

b) Q

su

pr

O

co

pa

ay

te

P

ta

qu

pa

           
6 Artícu
Regido

SU

dvierte 

nsable s

l tipo d

Municipa

a deter

ndefinida

ontemp

a razón 

retensió

lectoral,

definitiva

bsoluta 

u puesto

Quién d

uplir la

ronunció

Orgánica

ontrario

ara su

yuntam

exto co

residen

anto, de

ue el ca

ara que

            
ulo 38.- L
r Primero

UP-JDC-

que las

se refier

de licen

al. En c

rminació

a por 

la dicha

que mo

ón del 

, a la l

a”, sin 

del car

o. 

de los 

a ausen

ó en e

a de los

 a la C

uplir l

ientos6,

nstitucio

nte Mun

eterminó

abildo lla

e ocupe

             
Las faltas
o y en au

-40/202

s consi

ren a do

ncia qu

consider

ón de 

causa 

a posibil

otiva la

funcion

licencia 

que el

rgo, por 

funcio

ncia. P

l sentid

s Munic

Constitu

a aus

 pues d

onal, s

icipal de

ó inaplic

ame al S

el cargo

     
s tempora
usencia d

21 Y SU

9 

 

ideracio

os cues

ue debía

ración d

aprob

justifica

lidad. A

a solicitu

nario d

otorga

llo se t

lo que 

onarios

Por otra

do de q

cipios d

ución, a

sencia 

desde e

se desp

ebe ser

car el pr

Suplem

o ante l

ales del 
de éste, e

UP-JE-3

ones to

stiones e

a conc

del Tribu

bar un

ada, pu

Así, toma

ud de la

e parti

ada deb

traduzc

el funcio

s del A

a parte,

que el 

del Esta

al estab

de f

el artícu

prende 

r ocupad

recepto 

mente de

a falta d

Presiden
el que le 

/2021 A
ACUER

rales d

en partic

cederse

unal loc

na lice

ues la 

ando en

a licenc

cipar e

be dárs

a en u

onario p

Ayunta

, el Tri

artículo

ado de 

blecer 

funciona

ulo 115,

que la

da por e

en aná

el Presid

del prop

nte Munic
siga en n

ACUMU
RDO DE

de la a

cular:  

e al Pre

cal, fue i

encia t

legislac

n consid

cia, es d

en un 

sele el t

una sep

podría r

amiento

ibunal l

o 38 de

Campe

un mec

arios 

, fracció

a ausen

el suple

álisis, y 

dente M

pietario.

cipal las 
número. 

ULADOS
E SALA

utoridad

esidente

ndebida

empora

ción no

deración

decir, la

proceso

trato de

paración

reasumi

o debía

local se

e la Ley

eche es

canismo

de los

ón I, de

ncia de

ente. Po

ordena

Municipa

 

cubrirá e

S 
A 

 
d 

e 

a 

al 

o 

n 

a 

o 

e 

n 

r 

a 

e 

y 

s 

o 

s 

el 

el 

or 

ar 

al 

el 



SUP-JDC-40/2021 Y SUP-JE-3/2021 ACUMULADOS 
ACUERDO DE SALA 
 

10 

 

28 A partir de lo anterior, y a la luz de los agravios expuestos por la 

parte actora, esta Sala Superior llega a la conclusión de que la 

controversia que se somete a consideración está estrictamente 

relacionada con cuestiones que atañen directamente al ámbito 

municipal, de modo que la competencia para conocer del asunto 

es de la Sala Regional Xalapa. 

29 En efecto, para controvertir la sentencia emitida por el Tribunal 

local, se hacen valer planteamientos por los que, esencialmente, 

se duelen de los dos aspectos antes reseñados. 

30 Es decir, por un lado, se alega que la licencia otorgada al 

presidente municipal debe revestir el carácter de temporal, y no 

así definitivo, pues hacerlo de esta manera resulta excesivo, en 

la medida que la legislación local aplicable no exige la 

separación definitiva para contender por un cargo de elección 

popular en la entidad, aunado a que disponer que la separación 

del cargo es definitiva coarta la posibilidad del funcionario de 

volver a ejercer su cargo una vez que deje de participar en el 

proceso de su interés. 

31 Con base en lo anterior, se considera que la sentencia 

impugnada pretende limitar el derecho de ser votado en su 

vertiente de ejercicio y desempeño del cargo del presidente 

municipal. 

32 Por otra parte, en ambos juicios se aduce que el Tribunal local 

interpretó de forma incorrecta el artículo 115, fracción I, párrafo 

cuarto, de la Constitución Federal, al desconocer que la 
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36 Por el contrario, es claro que se ciñen a problemáticas que se 

relacionan solo con los cargos del Ayuntamiento de Campeche.  

37 Así, incluso al observarse alegaciones en el sentido de 

presuntas violaciones al derecho de voto en su vertiente de 

acceso y ejercicio del cargo, ello tampoco verifica la 

competencia de esta autoridad, pues como se ha planteado con 

anterioridad, es criterio de esta Sala Superior que las Salas 

Regionales puede conocer de dichos asuntos, al haberse 

delegado la competencia a dichos órganos. 

38 No pasa inadvertido que, en su consulta competencial, la Sala 

Regional Xalapa refiere que considera que es un hecho notorio 

que el presidente municipal cuya licencia se encuentra en 

controversia tiene la aspiración de participar en la contienda 

para la elección de la gubernatura de Campeche, ello a partir de 

diversas notas periodísticas que señala en su acuerdo plenario.  

39 Sin embargo, se considera que la apreciación e interpretación 

de la controversia por parte de la Sala Regional Xalapa es 

inadecuada, porque la posible aspiración del Presidente 

Municipal a participar en la contienda de la gubernatura es un 

aspecto que no fue ni señalado por las partes, ni considerado en 

ningún punto por el Tribunal responsable. Bajo esa lógica, la 

consulta competencial formulada tergiversa la materia de la 

controversia. 

40 Por ello, las consideraciones que introdujo la Sala Regional son 

insuficientes para que esta autoridad determine que debe 
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presente juicio, la remita a la Sala Regional para los efectos 

legales conducentes. 

45 Por lo expuesto y fundado, se  

 

A C U E R D A 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación en los 

términos precisados en el acuerdo. 

SEGUNDO. La Sala Regional Xalapa de este Tribunal Electoral 

es competente para conocer de los presentes medios de 

impugnación.  

TERCERO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de 

esta Sala Superior, lleve a cabo las diligencias atinentes para 

dar cumplimiento a lo previsto en el presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, como corresponda en términos de Ley. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y, acto seguido, archívense los expedientes como 

asuntos total y definitivamente concluidos. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis y los Magistrados José Luis Vargas 

Valdez, en su calidad de Presidente, y Felipe de la Mata Pizaña, 

integrantes de esta Sala Superior, así como el Magistrado Juan 

Carlos Silva Adaya, integrante de la Sala Regional de este 

Tribunal Electoral, correspondiente a la Quinta Circunscripción 
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